
  
Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/074/2018 

No. Folio INFOMEX: 01322818 
 

Asunto: ACUERDO EN CUMPLIMIENTO: DISPONIBILIDAD - INEXISTENCIA. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, A 28 DE MARZO 

DEL 2019.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo de Cumplimiento a Acta de Comité de Transparencia en sentido DISPONIBILIDAD - INEXISTENCIA; 

la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía electrónica el día 15 de octubre del 2018, y se tuvo por recibida con fecha 15 

de octubre del 2018, y registrada bajo el número de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/074/2018, en la que solicita lo siguiente: - - - - - - - - - - -  

 “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS Y CIRCULARES SIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 
2018.” (SIC). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO”- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
.. 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 7, 20 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, además en los términos de los numerales 6 penúltimo párrafo 13, 23, 47, 48 fracción II, XVI, 
50 fracciones III y XVII, 137, 144 fracciones I, II y III, 145 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TABASCO, y en  Resolución por Unanimidad de Votos del Comité de Transparencia con fecha 28 de Marzo de 2019 en 
su acta Número: HTE/CGTAIPDP/ACT/EXT/010/2018 se resuelve ACUERDO EN CUMPLIMIENTO: DISPONIBILIDAD - INEXISTENCIA. - -  
 

ACUERDO CONSIDERANDO 
HTE/UTAIPDP/ACT/EXT/010/2019-III-01 HECHOS: 

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas 

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

2.- La solicitud fue turnada por mandato de la autoridad denominada Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su resolutivo 

RR_DAI_1088_2018_PIII, para su atención a la Secretaría Particular de la 

Presidencia Municipal de quienes versa la información. 

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta:  

Secretaría Particular de la Presidencia Municipal con el número de oficio 

PM/SP/002/2019, de fecha: 25 de enero del presente año, da atención respondiendo 

que:  



  

 

 

 

 

 

 

 

COMPETENCIA: 

3.- Por lo antepuestos en numeral 2 y en las facultades establecidas por el artículo 48 

de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TABASCO que son: I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de 

las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor 

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; II. 

Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del 

plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 

incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados; III. 



  
Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que 

derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada 

y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas 

facultades, competencias o funciones; IV. Establecer políticas para facilitar la 

obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la información; V. 

Realizar las acciones necesarias para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a 

la información; VI. Tener acceso a la información resguardada por la unidad 

administrativa, a efectos de analizar si la misma se ubica en la causal de reserva; 

realizado el análisis devolver la información a la unidad administrativa; VII. Fomentar 

la cultura de transparencia; VIII. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la 

información o de acceso restringido; IX. Proponer los procedimientos para asegurar 

la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información; X. 

Supervisar la aplicación de los criterios específicos del sujeto obligado, en materia de 

catalogación y conservación de los documentos administrativos, así como la 

organización de archivos; XI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos 

en materia de información de acceso restringido; XII. Promover la capacitación y 

actualización de los Servidores Públicos o integrantes adscritos a las Unidades de 

Transparencia; XIII. Establecer programas de capacitación en materia de 

transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos 

personales, para todos los Servidores Públicos o integrantes del Sujeto Obligado; XIV. 

Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que aquéllos 

expidan, los datos necesarios para la elaboración del informe anual; XV. Solicitar y 

autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el 

artículo 109 de la presente Ley; XVI. Solicitar la participación en las sesiones, de los 

titulares de las unidades administrativas competentes, en los casos que la información 

solicitada no sea localizada, para que el comité realice la declaración de inexistencia; 

y XVII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. SE PROCEDE A 

ESTUDIAR Y RESOLVER POR ESTE COMITÉ LA PRESENTE TESITURA. 

ACTOS Y PROCEDENCIA: 

4.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del 

comité de transparencia. C. Alejandro Vela Suárez a todo el documento denominado 

“COPIA DE TODOS LOS OFICIOS Y CIRCULARES SIGNADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018".  Este órgano 

advierte que la información solicitada versa sobre dos periodos gubernamentales, 

2016 – 2018 y 2018 -2021, esté ultimo instalado el día 5 de octubre de 2018; la 

información solicitada fue planteada el día 15 de octubre de 2018, por lo que los oficios 

y circulares que deben entregarse son los generados del día 1 al 15 de octubre de 

2018. Respecto a la información solicitada, el artículo 64 fracción II de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco, precisa que el presidente Municipal, es una 

de las autoridades municipales. Asimismo, el numeral 65 de la citada Ley, dispone un 



  
total de 20 facultades y obligaciones con las que cuenta el Presidente Municipal. El 

dispositivo 69 de citado ordenamiento, señala que el ejercicio del gobierno municipal 

corresponde originalmente al Ayuntamiento, quien, para el cumplimiento de sus 

funciones, ejercer a través del presidente municipal las atribuciones ejecutivas que 

corresponden. De igual forma, los artículos 70 y 71 de dicha Ley, precisa que el 

presidente municipal podrá establecer estructuras internas en cada una de las 

dependencias administrativas que establece el numeral 73 de la referida Ley, para 

efectos de lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno. Por su 

parte, el Manual de Organización del Ayuntamiento del Tenosique, Tabasco 2016-

2018, dispone que para un óptimo funcionamiento y desempeño de la Presidencia 

Municipal, cuenta con una estructura interna conformidad por ochos unidades, entre 

las que se encuentra la “Secretaria Particular”. Dicho Manual, precisa que el objetivo 

principal de la secretaria Particular del Ayuntamiento de mérito, es el de organizar y 

coordinar la agenda del presidente municipal; así como, la atención y canalización de 

las demandas ciudadanas hechas al presidente municipal, promoviendo el desarrollo 

de una gestión eficiente para el citado municipio. Asimismo, indica que le corresponde 

a la Secretaria las siguientes funciones: Apoyar al presidente municipal en la atención 

y control de la audiencia diaria, tramitar los asuntos y demandas planteados al 

presidente municipal, al área que corresponda y tratar los asuntos prioritarios para su 

atención, atención a los ciudadanos que acuden a solicitar apoyos y canalizarlos a las 

unidades administrativas, organizar la agenda, compromisos, audiencias, acuerdos, 

visitas, giras, entrevistas y demás asuntos en los que participe el presidente municipal, 

las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y la que  encomiende 

directamente su superior jerárquico, en ese tenor, la Secretaria Particular del 

Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco, resulta ser a unidad administrativa 

competente para atender el presente pedimento informativo referente a la porción 

informativa de los citados oficios. 

5.- Este comité en su actuar para el rubro “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS Y 

CIRCULARES SIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 

DE OCTUBRE DE 2018", solicitó la comparecencia de la actual Secretaría Particular 

de la Presidencia Municipal C. MONSERRATH GUADALUPE MARGALLI FLORES 

para verificar el contenido y el total de los archivos originales que cuentan la 

información que requiere el solicitante; en la apertura de los archivos originales que 

contiene los oficios firmados por el entonces presidente municipal C. Francisco 

Ramón Abreu Vela, este colegiado da constancia que están integradas por 1 fojas 

original con fecha 1 de octubre de 2018, número de folio PM/101/2018 no contiene 

anexo y es información totalmente pública. 

En lo que respecta a la información que contiene los oficios firmados por el actual 

presidente municipal C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, este colegiado da constancia 

que están integradas por: 5 fojas originales, no contienen anexos ya que no se 



  
mencionan en dichos documentos y las fechas son del 9 al 12 de octubre de 2018 

respectivamente con los folios como a continuación se detallan: 

El folio PM/007/2018 es información totalmente pública. 

El folio PM/008/2018 es información totalmente pública, ya que se cuenta con la 

autorización del particular para hacer pública su información, como son el número de 

celular y su correo electrónico personal. 

Los folios PM/012, 013, 014 es información totalmente pública. 

Se dan las siguientes observaciones: 

a) Los folios 2, 5, 6, 10 y 11 fueron cancelados. 

b) La secretaria particular a través de su nombramiento da firma a los folios 1, 

3, 4 y el folio 9 propiamente lo firma la síndica de hacienda Lic. Sandra 

Beatriz Hernández Jiménez. 

c) Se entregan los folios que exclusivamente firmaron en su momento los C. 

Presidente Municipales. 

d) En los archivos originales que se da lectura, no se emitió durante el mes de 

octubre de 2018 ninguna circular, por lo tanto, en términos del artículo 6 

penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, Ningún Sujeto Obligado está forzado a 

proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad 

con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de 

efectuarse la solicitud. 

6.- Este comité advierte la procedencia en información pública, es decir se 

entregue la información abierta y totalmente pública, a pesar de que hay 

información que contiene datos personales pero que se cuenta con la 

autorización o manifiesto escrito, previo y específica del titular de los datos 

personales, en el oficio PM/008/2018 del C.P Linderman Perez Arcos todo ello 

en términos de los artículo 7, 20 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, además en los términos de los numerales 13, 23, 48 fracción II, 50 

fracciones III y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. 

En lo que respecta a las circulares emitidas 1 al 15 de octubre de 2018, este órgano 

colegiado en términos de la BUENA FE, y en aras de transparencia, máxima 

publicidad ordeno mediante oficio CT/OFICIOS/009/2019, la búsqueda exhaustiva 

para garantizar que no se emitió ninguna circular durante dicho periodo a todas las 

áreas adscritas a este Sujeto Obligado, las cuales después de realizar una búsqueda 

exhaustiva en sus archivos no localizaron información al respecto. 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN: 

7.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en el “Semanario 

Judicial” que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la 

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con el artículo 16 



  
constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal 

aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 

caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en 

comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o 

derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde 

y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que 

apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que 

sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, 

para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario 

que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso 

concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del 

gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, 

precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los 

cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades 

para emitir el acto en agravio del gobernado.  

**(https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/216/216534.pdf) 

MOTIVOS: La información que se estudia “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS 

SIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE 

DE 2018" es información totalmente clara, precisa y pública, el acceso a la 

información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la 

autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un 

contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; Por otro lado, el acceso a 

la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter 

público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo 

de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 

actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho 

resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de 

la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de 

participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU 

NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL. El acceso a la 

información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: como un 

derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros 

derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental 

que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/216/216534.pdf


  
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los 

poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el 

manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 

Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad 

de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso 

algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y 

expresión, a las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso 

a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter 

público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo 

de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 

actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho 

resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de 

la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de 

participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Artículo 7 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO menciona que por regla 

general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se cuente con el 

consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de los casos 

establecidos en el artículo 24 de esta Ley, el cual en este estudio este comité previene 

que se tiene el consentimiento escrito para publicar sus datos personales, que se 

publicaron en el oficio PM/008/2018. 

En lo que respecta a “COPIA DE TODOS LAS CIRCULARES SIGNADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018", este órgano 

da CONSTANCIA, que la búsqueda exhaustiva es un legitimo y legal proceso para 

garantizar la transparencia del actuar de este Sujeto Obligado, por lo tanto al no haber 

localizado dicha información por no haberse generado, porque no se realizó ningún 

comunicado que fuese de relevancia o no, durante el periodo indicado, es suficiente 

para garantizar la inexistencia de dichas circulares. 

FUNDAMENTACIÓN: artículos 7, 20 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, además en los términos de los numerales 6 penúltimo párrafo 13, 23, 

47, 48 fracción II, XVI, 50 fracciones III y XVII, 137, 144 fracciones I, II y III, 145 de 

la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO en sus numerales: 



  
6 penúltimo párrafo: Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar 

información cuando se encuentre impedido de conformidad con esta Ley para 

proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse la solicitud. 

7: Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se 

cuente con el consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de los 

casos establecidos en el artículo 24 de esta Ley. 

20: El Responsable deberá obtener el consentimiento del Titular para el tratamiento 

de sus Datos Personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de éste 

y, en su caso, se requiera conforme a los artículos 22 y 23 de la presente Ley. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TABASCO en sus numerales: 

13: Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los Sujetos Obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que 

se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los 

términos y condiciones que establezcan esta Ley, la Ley General y las demás relativas 

y aplicables en el Estado. 

23: En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se 

propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier 

persona, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

48 fracción II: Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 

inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos 

Obligados; 

48 fracción XVI: Solicitar la participación en las sesiones, de los titulares de las 

unidades administrativas competentes, en los casos que la información solicitada no 

sea localizada, para que el comité realice la declaración de inexistencia;  

50 fracción III: Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, 

así como darles seguimiento hasta la entrega de dicha información en la forma que la 

haya pedido el interesado conforme a esta Ley; 

50 fracción XVII: Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del 

derecho de acceso a la información. 

137: Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 

a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

144 fracción I: Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 

información; 

144 fracción II: Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

144 fracción III: Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o 

se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que 



  
deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia; 

145: La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante 

tener la certeza que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión 

y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

BAJO ESTE TENOR, ES EVIDENTE QUE LA INFORMACIÓN EN ESTUDIO, ES 

CONSIDERADA DE INFORMACIÒN PÚBLICA E INEXISTENCIA POR OTRA 

PARTE. 

RESUELVE 

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos ARTÍCULOS 

7, 20 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, ADEMÁS EN LOS 

TÉRMINOS DE LOS NUMERALES 13, 23, 48 FRACCIÓN II, 50 FRACCIONES III Y 

XVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE TABASCO, este colegiado se declara e instruye a la Unidad de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

para que la información se entregue en ACUERDO DE DISPONIBILIDAD referente 

a “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS SIGNADAS POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018" , ello en virtud de haberse 

localizado la información del solicitante. 

SEGUNDO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 47, 48 

Fracción XVI, 137, 144 fracciones I, II y III, 145 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco, se declara: INEXISTENTE la 

información relativa “COPIA DE TODAS LAS CIRCULARES SIGNADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018". Por lo tanto, 

se ordena a la Unidad de Transparencia realizar ACUERDO DE INEXISTENCIA, en 

términos del artículo 144 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco.  

TERCERO: Se Publicará la información en el portal de este sujeto obligado en la 

sección de solicitudes, en los estrados electrónicos y lo propio en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

CUARTO: NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en 

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. 

 
 
 



  
SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante XXXXXX, presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica denominada sistema 
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 
 
TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, en su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través 
de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando 
considere que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el 
tiempo, costo, formato o modalidad de entrega. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo 
señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en la sección de Anexos>Solicitudes 
y Respuestas, así como en la sección de Anexos>Estrados Electrónicos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  
 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE LAE. CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por 
los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, 
membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa. - - - - - - - - - - - - - - -  



  
Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/074/2018 

No. Folio INFOMEX: 01322818 
 

Asunto: ACUERDO EN CUMPLIMIENTO: DISPONIBILIDAD - INEXISTENCIA. 

COMITE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, A 28 DE MARZO 

DEL 2019.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo de Cumplimiento a Acta de Comité de Transparencia en sentido DISPONIBILIDAD - INEXISTENCIA; 

la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía electrónica el día 15 de octubre del 2018, y se tuvo por recibida con fecha 15 

de octubre del 2018, y registrada bajo el número de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/074/2018, en la que solicita lo siguiente: - - - - - - - - - - -  

 “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS Y CIRCULARES SIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 
2018.” (SIC). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO”- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
.. 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 7, 20 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, además en los términos de los numerales 6 penúltimo párrafo 13, 23, 47, 48 fracción II, XVI, 
50 fracciones III y XVII, 137, 144 fracciones I, II y III, 145 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TABASCO, y en  Resolución por Unanimidad de Votos del Comité de Transparencia con fecha 28 de Marzo de 2019 en 
su acta Número: HTE/CGTAIPDP/ACT/EXT/010/2018 se resuelve ACUERDO EN CUMPLIMIENTO: DISPONIBILIDAD - INEXISTENCIA. - -  
 

ACUERDO CONSIDERANDO 
HTE/UTAIPDP/ACT/EXT/010/2019-III-01 HECHOS: 

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas 

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

2.- La solicitud fue turnada por mandato de la autoridad denominada Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su resolutivo 

RR_DAI_1088_2018_PIII, para su atención a la Secretaría Particular de la 

Presidencia Municipal de quienes versa la información. 

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta:  

Secretaría Particular de la Presidencia Municipal con el número de oficio 

PM/SP/002/2019, de fecha: 25 de enero del presente año, da atención respondiendo 

que:  



  

 

 

 

 

 

 

 

COMPETENCIA: 

3.- Por lo antepuestos en numeral 2 y en las facultades establecidas por el artículo 48 

de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TABASCO que son: I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de 

las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor 

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; II. 

Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del 

plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 

incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados; III. 



  
Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que 

derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada 

y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas 

facultades, competencias o funciones; IV. Establecer políticas para facilitar la 

obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la información; V. 

Realizar las acciones necesarias para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a 

la información; VI. Tener acceso a la información resguardada por la unidad 

administrativa, a efectos de analizar si la misma se ubica en la causal de reserva; 

realizado el análisis devolver la información a la unidad administrativa; VII. Fomentar 

la cultura de transparencia; VIII. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la 

información o de acceso restringido; IX. Proponer los procedimientos para asegurar 

la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información; X. 

Supervisar la aplicación de los criterios específicos del sujeto obligado, en materia de 

catalogación y conservación de los documentos administrativos, así como la 

organización de archivos; XI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos 

en materia de información de acceso restringido; XII. Promover la capacitación y 

actualización de los Servidores Públicos o integrantes adscritos a las Unidades de 

Transparencia; XIII. Establecer programas de capacitación en materia de 

transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos 

personales, para todos los Servidores Públicos o integrantes del Sujeto Obligado; XIV. 

Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que aquéllos 

expidan, los datos necesarios para la elaboración del informe anual; XV. Solicitar y 

autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el 

artículo 109 de la presente Ley; XVI. Solicitar la participación en las sesiones, de los 

titulares de las unidades administrativas competentes, en los casos que la información 

solicitada no sea localizada, para que el comité realice la declaración de inexistencia; 

y XVII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. SE PROCEDE A 

ESTUDIAR Y RESOLVER POR ESTE COMITÉ LA PRESENTE TESITURA. 

ACTOS Y PROCEDENCIA: 

4.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del 

comité de transparencia. C. Alejandro Vela Suárez a todo el documento denominado 

“COPIA DE TODOS LOS OFICIOS Y CIRCULARES SIGNADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018".  Este órgano 

advierte que la información solicitada versa sobre dos periodos gubernamentales, 

2016 – 2018 y 2018 -2021, esté ultimo instalado el día 5 de octubre de 2018; la 

información solicitada fue planteada el día 15 de octubre de 2018, por lo que los oficios 

y circulares que deben entregarse son los generados del día 1 al 15 de octubre de 

2018. Respecto a la información solicitada, el artículo 64 fracción II de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco, precisa que el presidente Municipal, es una 

de las autoridades municipales. Asimismo, el numeral 65 de la citada Ley, dispone un 



  
total de 20 facultades y obligaciones con las que cuenta el Presidente Municipal. El 

dispositivo 69 de citado ordenamiento, señala que el ejercicio del gobierno municipal 

corresponde originalmente al Ayuntamiento, quien, para el cumplimiento de sus 

funciones, ejercer a través del presidente municipal las atribuciones ejecutivas que 

corresponden. De igual forma, los artículos 70 y 71 de dicha Ley, precisa que el 

presidente municipal podrá establecer estructuras internas en cada una de las 

dependencias administrativas que establece el numeral 73 de la referida Ley, para 

efectos de lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno. Por su 

parte, el Manual de Organización del Ayuntamiento del Tenosique, Tabasco 2016-

2018, dispone que para un óptimo funcionamiento y desempeño de la Presidencia 

Municipal, cuenta con una estructura interna conformidad por ochos unidades, entre 

las que se encuentra la “Secretaria Particular”. Dicho Manual, precisa que el objetivo 

principal de la secretaria Particular del Ayuntamiento de mérito, es el de organizar y 

coordinar la agenda del presidente municipal; así como, la atención y canalización de 

las demandas ciudadanas hechas al presidente municipal, promoviendo el desarrollo 

de una gestión eficiente para el citado municipio. Asimismo, indica que le corresponde 

a la Secretaria las siguientes funciones: Apoyar al presidente municipal en la atención 

y control de la audiencia diaria, tramitar los asuntos y demandas planteados al 

presidente municipal, al área que corresponda y tratar los asuntos prioritarios para su 

atención, atención a los ciudadanos que acuden a solicitar apoyos y canalizarlos a las 

unidades administrativas, organizar la agenda, compromisos, audiencias, acuerdos, 

visitas, giras, entrevistas y demás asuntos en los que participe el presidente municipal, 

las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y la que  encomiende 

directamente su superior jerárquico, en ese tenor, la Secretaria Particular del 

Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco, resulta ser a unidad administrativa 

competente para atender el presente pedimento informativo referente a la porción 

informativa de los citados oficios.  

5.- Este comité en su actuar para el rubro “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS Y 

CIRCULARES SIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 

DE OCTUBRE DE 2018", solicitó la comparecencia de la actual Secretaría Particular 

de la Presidencia Municipal C. MONSERRATH GUADALUPE MARGALLI FLORES 

para verificar el contenido y el total de los archivos originales que cuentan la 

información que requiere el solicitante; en la apertura de los archivos originales que 

contiene los oficios firmados por el entonces presidente municipal C. Francisco 

Ramón Abreu Vela, este colegiado da constancia que están integradas por 1 fojas 

original con fecha 1 de octubre de 2018, número de folio PM/101/2018 no contiene 

anexo y es información totalmente pública. 

En lo que respecta a la información que contiene los oficios firmados por el actual 

presidente municipal C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, este colegiado da constancia 

que están integradas por: 5 fojas originales, no contienen anexos ya que no se 



  
mencionan en dichos documentos y las fechas son del 9 al 12 de octubre de 2018 

respectivamente con los folios como a continuación se detallan: 

El folio PM/007/2018 es información totalmente pública. 

El folio PM/008/2018 es información totalmente pública, ya que se cuenta con la 

autorización del particular para hacer pública su información, como son el número de 

celular y su correo electrónico personal. 

Los folios PM/012, 013, 014 es información totalmente pública.  

Se dan las siguientes observaciones: 

a) Los folios 2, 5, 6, 10 y 11 fueron cancelados. 

b) La secretaria particular a través de su nombramiento da firma a los folios 1, 

3, 4 y el folio 9 propiamente lo firma la síndica de hacienda Lic. Sandra 

Beatriz Hernández Jiménez. 

c) Se entregan los folios que exclusivamente firmaron en su momento los C. 

Presidente Municipales. 

d) En los archivos originales que se da lectura, no se emitió durante el mes de 

octubre de 2018 ninguna circular, por lo tanto, en términos del artículo 6 

penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, Ningún Sujeto Obligado está forzado a 

proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad 

con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de 

efectuarse la solicitud. 

6.- Este comité advierte la procedencia en información pública, es decir se 

entregue la información abierta y totalmente pública, a pesar de que hay 

información que contiene datos personales pero que se cuenta con la 

autorización o manifiesto escrito, previo y específica del titular de los datos 

personales, en el oficio PM/008/2018 del C.P Linderman Perez Arcos todo ello 

en términos de los artículo 7, 20 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, además en los términos de los numerales 13, 23, 48 fracción II, 50 

fracciones III y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. 

En lo que respecta a las circulares emitidas 1 al 15 de octubre de 2018, este órgano 

colegiado en términos de la BUENA FE, y en aras de transparencia, máxima 

publicidad ordeno mediante oficio CT/OFICIOS/009/2019, la búsqueda exhaustiva 

para garantizar que no se emitió ninguna circular durante dicho periodo a todas las 

áreas adscritas a este Sujeto Obligado, las cuales después de realizar una búsqueda 

exhaustiva en sus archivos no localizaron información al respecto. 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN: 

7.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en el “Semanario 

Judicial” que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la 

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con el artículo 16 



  
constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal 

aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 

caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en 

comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o 

derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde 

y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que 

apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que 

sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, 

para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario 

que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso 

concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del 

gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, 

precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los 

cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades 

para emitir el acto en agravio del gobernado.  

**(https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/216/216534.pdf) 

MOTIVOS: La información que se estudia “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS 

SIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE 

DE 2018" es información totalmente clara, precisa y pública, el acceso a la 

información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la 

autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un 

contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; Por otro lado, el acceso a 

la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter 

público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo 

de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 

actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho 

resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de 

la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de 

participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU 

NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL. El acceso a la 

información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: como un 

derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros 

derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental 

que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/216/216534.pdf


  
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los 

poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el 

manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 

Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad 

de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso 

algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y 

expresión, a las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso 

a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter 

público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo 

de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 

actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho 

resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de 

la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de 

participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Artículo 7 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO menciona que por regla 

general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se cuente con el 

consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de los casos 

establecidos en el artículo 24 de esta Ley, el cual en este estudio este comité previene 

que se tiene el consentimiento escrito para publicar sus datos personales, que se 

publicaron en el oficio PM/008/2018. 

En lo que respecta a “COPIA DE TODOS LAS CIRCULARES SIGNADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018", este órgano 

da CONSTANCIA, que la búsqueda exhaustiva es un legitimo y legal proceso para 

garantizar la transparencia del actuar de este Sujeto Obligado, por lo tanto al no haber 

localizado dicha información por no haberse generado, porque no se realizó ningún 

comunicado que fuese de relevancia o no, durante el periodo indicado, es suficiente 

para garantizar la inexistencia de dichas circulares.  

FUNDAMENTACIÓN: artículos 7, 20 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, además en los términos de los numerales 6 penúltimo párrafo 13, 23, 

47, 48 fracción II, XVI, 50 fracciones III y XVII, 137, 144 fracciones I, II y III, 145 de 

la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO en sus numerales: 



  
6 penúltimo párrafo: Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar 

información cuando se encuentre impedido de conformidad con esta Ley para 

proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse la solicitud.  

7: Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se 

cuente con el consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de los 

casos establecidos en el artículo 24 de esta Ley. 

20: El Responsable deberá obtener el consentimiento del Titular para el tratamiento 

de sus Datos Personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de éste 

y, en su caso, se requiera conforme a los artículos 22 y 23 de la presente Ley. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TABASCO en sus numerales: 

13: Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los Sujetos Obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que 

se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los 

términos y condiciones que establezcan esta Ley, la Ley General y las demás relativas 

y aplicables en el Estado. 

23: En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se 

propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier 

persona, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

48 fracción II: Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 

inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos 

Obligados; 

48 fracción XVI: Solicitar la participación en las sesiones, de los titulares de las 

unidades administrativas competentes, en los casos que la información solicitada no 

sea localizada, para que el comité realice la declaración de inexistencia;  

50 fracción III: Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, 

así como darles seguimiento hasta la entrega de dicha información en la forma que la 

haya pedido el interesado conforme a esta Ley; 

50 fracción XVII: Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del 

derecho de acceso a la información. 

137: Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 

a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

144 fracción I: Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 

información; 

144 fracción II: Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

144 fracción III: Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o 

se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que 



  
deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia; 

145: La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante 

tener la certeza que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión 

y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

BAJO ESTE TENOR, ES EVIDENTE QUE LA INFORMACIÓN EN ESTUDIO, ES 

CONSIDERADA DE INFORMACIÒN PÚBLICA E INEXISTENCIA POR OTRA 

PARTE.  

RESUELVE 

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos ARTÍCULOS 

7, 20 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, ADEMÁS EN LOS 

TÉRMINOS DE LOS NUMERALES 13, 23, 48 FRACCIÓN II, 50 FRACCIONES III Y 

XVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE TABASCO, este colegiado se declara e instruye a la Unidad de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

para que la información se entregue en ACUERDO DE DISPONIBILIDAD referente 

a “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS SIGNADAS POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018" , ello en virtud de haberse 

localizado la información del solicitante. 

SEGUNDO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 47, 48 

Fracción XVI, 137, 144 fracciones I, II y III, 145 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco, se declara: INEXISTENTE la 

información relativa “COPIA DE TODAS LAS CIRCULARES SIGNADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018". Por lo tanto, 

se ordena a la Unidad de Transparencia realizar ACUERDO DE INEXISTENCIA, en 

términos del artículo 144 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco.  

TERCERO: Se Publicará la información en el portal de este sujeto obligado en la 

sección de solicitudes, en los estrados electrónicos y lo propio en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

CUARTO: NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en 

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. 

 
 
 



  
SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante XXXXXX, presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica denominada sistema 
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 
 
TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, en su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través 
de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando 
considere que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el 
tiempo, costo, formato o modalidad de entrega. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo 
señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en la sección de Anexos>Solicitudes 
y Respuestas, así como en la sección de Anexos>Estrados Electrónicos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  
 
 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL COMITE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por 
los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, 
membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa. - - - - - - - - - - - - - - -  
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Número de Acta: HTE/UTAIPDP/ACT/EXT/010/2019 

En la Ciudad de Tenosique, Tabasco siendo las 09:00 horas del 28 de Marzo del año 2019, en 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se encuentran reunidos en las oficinas que ocupa la 

Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique; el Contralor Municipal y Presidente 

del Comité de Transparencia C. Alejandro Salvador Vela Suárez, C. Víctor Manuel Mendoza 

Blancas, Director de Asuntos Jurídicos e Integrante del Comité de Transparencia, C. José 

Luis Cerón Villasis Director de Finanzas e Integrante del Comité de Transparencia para a 

efectos de llevar a cabo la Décima Sesión Extraordinaria del ejercicio 2019 del Comité de 

Transparencia. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 47 y 48 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, El Presidente del Comité de Transparencia sometió a 

consideración de los Integrantes del Comité de Transparencia el siguiente: 

O R D E N   D E L    D Í A 

I. Registro de Asistencia 

II. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

III. Análisis, discusión y en su caso, confirmación de los Acuerdos propuestos por la 

unidad de transparencia, en relación a las solicitudes de acceso a la información 

pública identificada con número de folio siguiente: 

FOLIO(PTN/ITERNO) ACUERDO PROPUESTO 

01322818 ACUERDO DISPONIBILIDAD - 

ACUERDO DE INEXISTENCIA. 
 

IV. Asuntos Generales.  

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

PRIMERO. En virtud de estar presentes los integrantes del Comité de Transparencia, se procedió a 
al pase de lista de asistencia correspondiente. 
 
SEGUNDO. En el desahogo del segundo punto del Orden del Día, se dio lectura al mismo a los 
Integrantes del Comité de Información emitiendo el siguiente: Acuerdo: Se aprueba por unanimidad 
el Orden del Día para la presente sesión. HTE/UTAIPDP/ACT/EXT/010/2019. 
 
TERCERO. Concerniente al tercer punto de orden del día, relacionado con el análisis, discusión, y 
en su caso, aprobación de los acuerdos propuestos por la unidad de transparencia. 
 
 

1. Solicitud 01322818 (FOLIOINFOMEX/INTERNO). 
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La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco con fecha 15 de octubre 
de 2018 recibió a través de la plataforma nacional de transparencia, la solicitud de acceso a la 
información identificada con el número de folio 01322818, mediante la cual se solicita: “COPIA DE 
TODOS LOS OFICIOS Y CIRCULARES SIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018". (SIC) 
 
La solicitud fue turnada por mandato de la autoridad denominada Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en su resolutivo RR_DAI_1088_2018_PIII, para 
su atención a la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal de quienes versa la 
información. 
 
En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta: 

Secretaría Particular de la Presidencia Municipal con el número de oficio PM/SP/002/2019, de 

fecha: 25 de enero del 2019, da atención respondiendo que:  

 

 

 

Por el punto antes vertido la solicitud fue turnada al Comité de Transparencia del Municipio de 
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Tenosique, Tabasco para que analizara el caso y si lo tenía a bien procediera a tomar las medidas 
pertinentes para analizar la información en el ámbito de su responsabilidad y resuelva en 
consecuencia:  

ACUERDO CONSIDERANDO 
HTE/UTAIPDP/ACT/EXT/010/2019-III-01 HECHOS: 

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas 

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

2.- La solicitud fue turnada por mandato de la autoridad denominada Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su resolutivo 

RR_DAI_1088_2018_PIII, para su atención a la Secretaría Particular de la 

Presidencia Municipal de quienes versa la información. 

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta:  

Secretaría Particular de la Presidencia Municipal con el número de oficio 

PM/SP/002/2019, de fecha: 25 de enero del presente año, da atención 

respondiendo que:  
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COMPETENCIA: 

3.- Por lo antepuestos en numeral 2 y en las facultades establecidas por el artículo 

48 de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TABASCO que son: I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de 

las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la 

mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 

información; II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia 

de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración 

de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos 

Obligados; III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la 

información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener 

en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 

expongan, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso 

particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; IV. Establecer 

políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de 

acceso a la información; V. Realizar las acciones necesarias para garantizar el 

ejercicio del derecho de acceso a la información; VI. Tener acceso a la información 

resguardada por la unidad administrativa, a efectos de analizar si la misma se ubica 

en la causal de reserva; realizado el análisis devolver la información a la unidad 

administrativa; VII. Fomentar la cultura de transparencia; VIII. Suscribir las 

declaraciones de inexistencia de la información o de acceso restringido; IX. 

Proponer los procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de acceso a la información; X. Supervisar la aplicación de los criterios 

específicos del sujeto obligado, en materia de catalogación y conservación de los 

documentos administrativos, así como la organización de archivos; XI. Supervisar el 

cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de información de acceso 

restringido; XII. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos 

o integrantes adscritos a las Unidades de Transparencia; XIII. Establecer programas 

de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad 

y protección de datos personales, para todos los Servidores Públicos o integrantes 

del Sujeto Obligado; XIV. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los 

lineamientos que aquéllos expidan, los datos necesarios para la elaboración del 

informe anual; XV. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la 

información a que se refiere el artículo 109 de la presente Ley; XVI. Solicitar la 

participación en las sesiones, de los titulares de las unidades administrativas 

competentes, en los casos que la información solicitada no sea localizada, para que 

el comité realice la declaración de inexistencia; y XVII. Las demás que se 

desprendan de la normatividad aplicable. SE PROCEDE A ESTUDIAR Y 

RESOLVER POR ESTE COMITÉ LA PRESENTE TESITURA. 

ACTOS Y PROCEDENCIA: 

4.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del 

comité de transparencia. C. Alejandro Vela Suárez a todo el documento denominado 
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“COPIA DE TODOS LOS OFICIOS Y CIRCULARES SIGNADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018".  Este 

órgano advierte que la información solicitada versa sobre dos periodos 

gubernamentales, 2016 – 2018 y 2018 -2021, esté ultimo instalado el día 5 de 

octubre de 2018; la información solicitada fue planteada el día 15 de octubre de 

2018, por lo que los oficios y circulares que deben entregarse son los generados del 

día 1 al 15 de octubre de 2018. Respecto a la información solicitada, el artículo 64 

fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, precisa que 

el presidente Municipal, es una de las autoridades municipales. Asimismo, el 

numeral 65 de la citada Ley, dispone un total de 20 facultades y obligaciones con las 

que cuenta el Presidente Municipal. El dispositivo 69 de citado ordenamiento, señala 

que el ejercicio del gobierno municipal corresponde originalmente al Ayuntamiento, 

quien, para el cumplimiento de sus funciones, ejercer a través del presidente 

municipal las atribuciones ejecutivas que corresponden. De igual forma, los artículos 

70 y 71 de dicha Ley, precisa que el presidente municipal podrá establecer 

estructuras internas en cada una de las dependencias administrativas que establece 

el numeral 73 de la referida Ley, para efectos de lograr una mayor eficacia y 

eficiencia en sus acciones de gobierno. Por su parte, el Manual de Organización del 

Ayuntamiento del Tenosique, Tabasco 2016-2018, dispone que para un óptimo 

funcionamiento y desempeño de la Presidencia Municipal, cuenta con una estructura 

interna conformidad por ochos unidades, entre las que se encuentra la “Secretaria 

Particular”. Dicho Manual, precisa que el objetivo principal de la secretaria Particular 

del Ayuntamiento de mérito, es el de organizar y coordinar la agenda del presidente 

municipal; así como, la atención y canalización de las demandas ciudadanas hechas 

al presidente municipal, promoviendo el desarrollo de una gestión eficiente para el 

citado municipio. Asimismo, indica que le corresponde a la Secretaria las siguientes 

funciones: Apoyar al presidente municipal en la atención y control de la audiencia 

diaria, tramitar los asuntos y demandas planteados al presidente municipal, al área 

que corresponda y tratar los asuntos prioritarios para su atención, atención a los 

ciudadanos que acuden a solicitar apoyos y canalizarlos a las unidades 

administrativas, organizar la agenda, compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, 

giras, entrevistas y demás asuntos en los que participe el presidente municipal, las 

demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y la que  encomiende 

directamente su superior jerárquico, en ese tenor, la Secretaria Particular del 

Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco, resulta ser a unidad administrativa 

competente para atender el presente pedimento informativo referente a la porción 

informativa de los citados oficios. 

5.- Este comité en su actuar para el rubro “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS Y 

CIRCULARES SIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 

DE OCTUBRE DE 2018", solicitó la comparecencia de la actual Secretaría 

Particular de la Presidencia Municipal C. MONSERRATH GUADALUPE MARGALLI 

FLORES para verificar el contenido y el total de los archivos originales que cuentan 

la información que requiere el solicitante; en la apertura de los archivos originales 

que contiene los oficios firmados por el entonces presidente municipal C. Francisco 

Ramón Abreu Vela, este colegiado da constancia que están integradas por 1 fojas 

original con fecha 1 de octubre de 2018, número de folio PM/101/2018 no contiene 
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anexo y es información totalmente pública. 

En lo que respecta a la información que contiene los oficios firmados por el actual 

presidente municipal C. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, este colegiado da 

constancia que están integradas por: 5 fojas originales, no contienen anexos ya que 

no se mencionan en dichos documentos y las fechas son del 9 al 12 de octubre de 

2018 respectivamente con los folios como a continuación se detallan: 

El folio PM/007/2018 es información totalmente pública. 

El folio PM/008/2018 es información totalmente pública, ya que se cuenta con la 

autorización del particular para hacer pública su información, como son el número de 

celular y su correo electrónico personal. 

Los folios PM/012, 013, 014 es información totalmente pública. 

Se dan las siguientes observaciones:  

a) Los folios 2, 5, 6, 10 y 11 fueron cancelados. 

b) La secretaria particular a través de su nombramiento da firma a los folios 

1, 3, 4 y el folio 9 propiamente lo firma la síndica de hacienda Lic. Sandra 

Beatriz Hernández Jiménez. 

c) Se entregan los folios que exclusivamente firmaron en su momento los C. 

Presidente Municipales. 

d) En los archivos originales que se da lectura, no se emitió durante el mes 

de octubre de 2018 ninguna circular, por lo tanto, en términos del artículo 

6 penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, Ningún Sujeto Obligado está forzado a 

proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad 

con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de 

efectuarse la solicitud. 

6.- Este comité advierte la procedencia en información pública, es decir se 

entregue la información abierta y totalmente pública, a pesar de que hay 

información que contiene datos personales pero que se cuenta con la 

autorización o manifiesto escrito, previo y específica del titular de los datos 

personales, en el oficio PM/008/2018 del C.P Linderman Perez Arcos todo ello 

en términos de los artículo 7, 20 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, además en los términos de los numerales 13, 23, 48 fracción II, 50 

fracciones III y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. 

En lo que respecta a las circulares emitidas 1 al 15 de octubre de 2018, este órgano 

colegiado en términos de la BUENA FE, y en aras de transparencia, máxima 

publicidad ordeno mediante oficio CT/OFICIOS/009/2019, la búsqueda exhaustiva 

para garantizar que no se emitió ninguna circular durante dicho periodo a todas las 

áreas adscritas a este Sujeto Obligado, las cuales después de realizar una 

búsqueda exhaustiva en sus archivos no localizaron información al respecto. 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN: 

7.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en el “Semanario 

Judicial” que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la 

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con el artículo 16 

constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y 
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motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el 

precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con 

precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario 

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 

es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que 

cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su 

persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de 

autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está 

exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de 

que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. 

En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto 

autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los 

cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los 

supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté 

obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, 

subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos 

que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en 

agravio del gobernado.  

**(https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/216/216534.pdf) 

MOTIVOS: La información que se estudia “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS 

SIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE 

DE 2018" es información totalmente clara, precisa y pública, el acceso a la 

información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la 

autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un 

contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; Por otro lado, el acceso a 

la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter 

público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo 

de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 

actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho 

resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de 

la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de 

participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU 

NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL. El acceso a la 

información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: como 

un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros 

derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como 

base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento 

institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la 

exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una exigencia 

social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso a la información como garantía 

individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/216/216534.pdf
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posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor 

diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales 

lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el 

derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 

ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso a la información como derecho 

colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo 

como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de control 

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características 

principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de 

gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser 

una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la 

información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de 

participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Artículo 7 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO menciona 

que por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se 

cuente con el consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de los 

casos establecidos en el artículo 24 de esta Ley, el cual en este estudio este comité 

previene que se tiene el consentimiento escrito para publicar sus datos personales, 

que se publicaron en el oficio PM/008/2018.  

En lo que respecta a “COPIA DE TODOS LAS CIRCULARES SIGNADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018", este órgano 

da CONSTANCIA, que la búsqueda exhaustiva es un legitimo y legal proceso para 

garantizar la transparencia del actuar de este Sujeto Obligado, por lo tanto al no 

haber localizado dicha información por no haberse generado, porque no se realizó 

ningún comunicado que fuese de relevancia o no, durante el periodo indicado, es 

suficiente para garantizar la inexistencia de dichas circulares. 

FUNDAMENTACIÓN: artículos 7, 20 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, además en los términos de los numerales 6 penúltimo párrafo 13, 

23, 47, 48 fracción II, XVI, 50 fracciones III y XVII, 137, 144 fracciones I, II y III, 

145 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO en sus numerales: 

6 penúltimo párrafo: Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar 

información cuando se encuentre impedido de conformidad con esta Ley para 

proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse la solicitud. 

7: Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se 

cuente con el consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de los 

casos establecidos en el artículo 24 de esta Ley. 

20: El Responsable deberá obtener el consentimiento del Titular para el tratamiento 

de sus Datos Personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de 

éste y, en su caso, se requiera conforme a los artículos 22 y 23 de la presente Ley. 
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TABASCO en sus numerales: 

13: Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los Sujetos Obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo 

que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los 

términos y condiciones que establezcan esta Ley, la Ley General y las demás 

relativas y aplicables en el Estado. 

23: En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se 

propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier 

persona, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

48 fracción II: Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 

inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos 

Obligados; 

48 fracción XVI: Solicitar la participación en las sesiones, de los titulares de las 

unidades administrativas competentes, en los casos que la información solicitada no 

sea localizada, para que el comité realice la declaración de inexistencia;  

50 fracción III: Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, 

así como darles seguimiento hasta la entrega de dicha información en la forma que 

la haya pedido el interesado conforme a esta Ley; 

50 fracción XVII: Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del 

derecho de acceso a la información. 

137: Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

144 fracción I: Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 

información; 

144 fracción II: Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 

documento; 

144 fracción III: Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o 

se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que 

deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 

facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la 

Unidad de Transparencia; 

145: La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante 

tener la certeza que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de 

señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en 

cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

BAJO ESTE TENOR, ES EVIDENTE QUE LA INFORMACIÓN EN ESTUDIO, ES 

CONSIDERADA DE INFORMACIÒN PÚBLICA E INEXISTENCIA POR OTRA 

PARTE. 
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RESUELVE 

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos ARTÍCULOS 

7, 20 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, ADEMÁS EN LOS 

TÉRMINOS DE LOS NUMERALES 13, 23, 48 FRACCIÓN II, 50 FRACCIONES III Y 

XVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, este colegiado se declara e instruye a la 

Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales para que la información se entregue en ACUERDO DE 

DISPONIBILIDAD referente a “COPIA DE TODOS LOS OFICIOS SIGNADAS POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018" , ello en 

virtud de haberse localizado la información del solicitante. 

SEGUNDO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 47, 48 

Fracción XVI, 137, 144 fracciones I, II y III, 145 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco, se declara: INEXISTENTE la 

información relativa “COPIA DE TODAS LAS CIRCULARES SIGNADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL DÍA 1 AL 15 DE OCTUBRE DE 2018". Por lo 

tanto, se ordena a la Unidad de Transparencia realizar ACUERDO DE 

INEXISTENCIA, en términos del artículo 144 fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.  

TERCERO: Se Publicará la información en el portal de este sujeto obligado en la 

sección de solicitudes, en los estrados electrónicos y lo propio en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

CUARTO: NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en 

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. 

 
 
CUARTO. En el desahogo del cuarto punto orden del día, no hubo asuntos generales que tratar.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 50 fracción VI, se instruye a la Unidad de 
Transparencia, para notificar la presente resolución a los requirentes de información relacionados 
con las solicitudes de acceso. 
 
ASÍ LO RESOLVIERON Y FIRMAN PARA CONSTANCIA LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve treinta horas del día que se actúa, los 
integrantes del comité de transparencia dan por terminada la Décima Sesión Extra-Ordinaria del 
ejercicio 2019 del Comité de Transparencia. 
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